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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de septiembre de 2022. Al despacho de la 

señora juez, informando que se interpuso recurso de apelación. Sírvase proveer.    

IVONNE LORENA ARDILA GÒMEZ 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial allegado el 08 de septiembre de 2022 por la abogada 

de la parte actora, SE CONCEDE en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 02 de septiembre de 2022.  

Remítase a la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de este Distrito 

judicial, la totalidad del expediente de la liquidación de la sociedad conyugal.   

De otro lado, en atención al memorial allegado el 6 de septiembre de la presente 

anualidad, por el auxiliar de la justicia Jesús Ernesto Reyes Díaz, se advierte que se 

fijaron honorarios al Partidor en auto del 29 de abril de 2022, por tanto, estese a lo allí 

dispuesto. 

NOTÍFIQUESE 

 
 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Juez 
NB 

  

 
 

 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 040 del 18 de 

octubre de 2022. 

 IVONNE LORENA ARDILA GÒMEZ 
Secretaria 

 

  


